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señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 11 de marzo de 1981.

Empresa «Miguel Molina García», para la instalación de 
depósitos para almacenamiento de vinos en su bodega empla
zada en Casas de Fernando Alonso (Cuenca), por cumplir las 
condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de 
marzo de 1981.

15353 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, en el recurso contencioso-admmis- 
trativo número 305.383, interpuesto por «Lasa Labo
ratorios, S. A.», contra el Real Decreto 1726/1977, 
de 11 de julio, que creó con Carácter transitorio 
una exacción reguladora del precio del azúcar.

Ilmo. Sr..- Viste el testimonio de la sentencia dictada el 23 de 
octubre de 1980 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el 
recurso contencioso-administrativo número 305.383, promovido 
por «lasa Laboratorios, S. A.», contra el Real Decreto 1726/1977, 
de 11 de julio, que creó con carácter transitorio una exacción 
reguladora del precio del azúcar,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en. el ar
tículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción . Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bílidad del recursc contencioso-administrativo interpuesto por la 
Entidad mercantil "Lasa Laboratorios, S. A.”, contra el Real 
Decreto de once de julio de mil novecientos setenta y siete 
(número mil setecientos veintiséis), que creó con carácter tran
sitorio una exacción reguladora del precio del azúcar. Sin hacer 
pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las costas causa
das en este recurso.»

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

15354 RESOLUCION de 11 de mayo de 1981, de la Direc- 
   ción General del Tesoro,  por la que se concede 

la autorización número 268, al Banco Popular In
dustrial, para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por el Banco Popular Industrial, 
para la apertura de las cuentas restringidas de la recaudación 
de tributos a la que se refiere el artículo 87 del Reglamento 
General de Recaudación y la regla 43 de su Instrucción, modifi
cado por el. Real Decreto 1157/1980, de 13 de junio,

Esta Dirección General, de conformidad con los preceptos 
citados, acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora 
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le con
fiere la autorización número 268 para la apertura de cuentas 
tituladas «Tesoro Público Cuentas restringidas de la Delegación 
de Hacienda para la recaudación de tributos».

Madrid, 11 de mayo de 1981.—El Director general, Juan Ara- 
cil Martín.

MINISTERIO DEL INTERIOR

15355 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de 
la Cruz de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil al personal de dicho Cuerpo que se 
indica.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37 del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
dei Estado» las siguientes concesiones de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, al personal de dicho Cuerpo 
que se indica:

Cruz con distintivo rojo

Guardia segundo don Manuel Vallejo Laguna.
Guardia segundo don Cipriano Pereiro Jueguen.
Guardia segundo don Fidel Telia Costero.

Cruz con distintivo blanco

Subteniente don Juan Perea Quílez.
Sargento don Angel Pozo Merino.
Sargento don José Rodríguez Parro.
Cabo primero don Manuel Jiménez Cervera.
Guardia segundo don Miguei Frisach Descarrega.
Guardia segundo don Enrique Rosco Jiménez.
Guardia segundo don Virginio Claudio Pérez.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
artículo 165. 2, 10 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Juan José 
Izarra del Corral.

15356 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión, efec
tuada a título póstumo, de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría 
de Cruz con distintivo rojo, a miembros de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apar
tado b). del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37 del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión, efectuada a título póstumo, de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría 
de Cruz con distintivo rojo, a los miembros de los Cuerpos 
de Seguridad del Estado:

Don Ignacio García García, Policía Nacional.
Don Justinianc Fernández Pesado, Sargento del Cuerpo de la 

Guardia Civil.
Don Francisco Montenegro Jiménez, Guardia primero del 

Cuerpo de la Guardia Civil.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
artículo 165, 2. 10 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Juan José 
 Izarra del Corral.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

15357 ORDEN de 29 de abril de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 52.983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de applacion, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sa
la Quinta, con el número 52 983, interpuesto por el Abogado del 
Estado representante y defensor de la Administración, contra 
la sentencia dictada con fecha 26 dé mayo de 1979, por la Au
diencia Nacional en el recurso número 10.024, interpuesto por 
don Luis Martín Cuevas y otros, contra resolución de 2 de fe
brero de 1976, se ha dictado sentencia, con fecha 21 de enero 
de 1981, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dic
tada el veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y nueve 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na- 
ciona. sobre expropiación del polígono "La Cartuja" (amplia
ción) de Granada, referida a las parcelas cinco, ocho, nueve, 
diez, doce, trece, catorce, dieciséis, diecisiete y treinta y tres, 
debemos revocar y revocamos dicha sentencia en el particular 
relativo a la revisión de precios conforme al articulo noventa y 
nueve de la Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis, cuyo pronunciamiento dejamos sin efecto, confirmando 
la sentencia apelada en los demás extremos. No se hace ex
presa condena de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 29 de abril de. 1981.—P. D., el Subsecretario de Obras 
Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.


